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OTRAS ENTIDADES

Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí
Córdoba

Núm. 3.911/2019

Por el Consejo Rector de la Fundación Provincial de Artes Plás-

ticas Rafael Botí, en sesión extraordinaria de fecha 28 de octubre

de 2019, se presta aprobación a la Convocatoria del Puesto de

Gerente y se abre el plazo para la presentación de las solicitudes

con arreglo a las siguientes Bases:

“Primero. La Fundación Provincial de Artes Plásticas “Rafael

Botí”, creada por acuerdo del Pleno de la Excma. Diputación Pro-

vincial de Córdoba de 12 de junio de 1998, se constituye como

Organismo Autónomo Local de naturaleza administrativa para la

gestión directa de un servicio público de su competencia, de con-

formidad con lo previsto en el artículo 85.2.A).b) de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. Sus

Estatutos se encuentran publicados, tras su última modificación,

en el BOP nº49 de 14 de marzo de 2016.

La Fundación Provincial de Artes Plásticas “Rafael Botí” tiene

su domicilio social en la calle Imágenes, 15 de la ciudad de Cór-

doba, sin perjuicio de que se pueda acordar su traslado a otro lu-

gar de la provincia de Córdoba, previo acuerdo del Consejo Rec-

tor ratificado por Pleno de la Corporación Provincial.

La Fundación tiene como finalidad (artículo 3 de los Estatutos)

la gestión, promoción y difusión de las artes plásticas dentro de

las competencias que corresponden a la Excma. Diputación Pro-

vincial en materia cultural, y en concreto las siguientes:

a) Animación y promoción cultural de las artes plásticas a tra-

vés de la organización de exposiciones, talleres, congresos, cur-

sos, jornadas, seminarios y proyectos de creación contemporá-

neos.

b) Apoyo y participación en los proyectos consolidados, de ini-

ciativa municipal, que se desarrollen en la provincia.

c) Garantizar la protección y conservación de sus fondos artísti-

cos adscritos y propios, así como su exhibición en condiciones

adecuadas para su contemplación y estudio.

d) Impulsar el conocimiento y difusión de sus fondos artísticos

tanto adscritos como propios, favoreciendo el desarrollo de pro-

gramas de educación y actividades de divulgación.

e) Prestar servicios de asesoramiento, estudio, información o

dictamen técnico que le sean requeridos por los municipios de la

provincia de Córdoba.

f) Definir una línea editorial propia que permita la divulgación de

trabajos de investigación, impulsando la colaboración de otras

Instituciones y Entidades públicas o privadas.

g) Fijar criterios y procedimientos de colaboración con las dis-

tintas instituciones culturales y museos municipales de la provin-

cia cuya finalidad prioritaria sea la gestión, promoción y difusión

de las artes plásticas.

h) Convocar y conceder premios de cualquier índole, bien por

sus propios medios o en colaboración con terceros.

i) Crear programas de formación.

j) Apoyar a los creadores cordobeses mediante la convocatoria

de becas, ayudas y subvenciones que garanticen el desarrollo de

sus iniciativas y proyectos artísticos, apostando decididamente

por proyectos contemporáneos.

k) Definir un mapa de salas de exposiciones concertadas, en

distintos municipios de la provincia, para su gestión conjunta.

l) Diseñar cauces de colaboración con las distintas Delegacio-

nes de la Diputación Provincial que permita aunar esfuerzos y

buscar puntos de coincidencia que permita una máxima difusión

de las artes plásticas y mayor apoyo a los creadores cordobeses.

m) Cualquier otras relacionadas con las anteriores y/o vincula-

das con la gestión cultural que sean competencia de la Diputa-

ción de Córdoba.

Segundo. El Gerente, como máximo órgano de dirección del

Organismo autónomo, actuará bajo la dependencia de la Presi-

dencia y del Consejo Rector. Sus funciones son las siguientes

(artículo 20 de los Estatutos):

a) Dirigir y coordinar, en el marco de los planes generales de

actuación de la Fundación, de su presupuesto y de las directrices

emanadas del Consejo Rector y de su Presidente, las activida-

des, sus diferentes órganos y unidades, así como su personal,

orientado para la consecución del conjunto de los objetivos y fi-

nes señalados por la Fundación.

b) Proponer al Consejo Rector los objetivos generales para ca-

da ejercicio económico, respondiendo de aquellos a través de la

correspondiente Memoria Anual de Gestión.

c) Emitir informe en los expedientes que sean sometidos al

Consejo Rector y a la Presidencia, sin perjuicio de aquéllos otros

de carácter jurídico, económico o presupuestario que sean pre-

ceptivos.

d) Colaborar con la Presidencia en la elaboración del antepro-

yecto de presupuestos y sus modificaciones.

e) Preparar la Memoria Anual de Gestión, liquidación de los

presupuestos y Cuenta General, así como el Inventario de Bie-

nes que anualmente deberá aprobar el Consejo Rector.

f) Colaborar con la Presidencia en la ejecución de los acuerdos

y resoluciones adoptados por el Organismo.

g) Asistir a las sesiones del Consejo Rector, con voz y sin voto.

h) Elaborar la propuesta del Plan Anual de Actuación de la Fun-

dación.

i) Ostentar la dirección del personal de la Fundación, sin perjui-

cio de la superior jefatura que corresponde a la Presidencia.

j) Proponer las sanciones disciplinarias que procedan, previa

instrucción del correspondiente expediente.

k) Elaborar la propuesta de plantilla y relación de puestos de

trabajo, en función de las necesidades organizativas de la Funda-

ción.

l) Negociar el Convenio Colectivo del personal propio de la Fun-

dación, junto al resto de representantes designados.

m) Elaborar el Reglamento Orgánico y Funcional de la Funda-

ción.

n) Custodiar los archivos y documentación de la Fundación.

o) Mantener las relaciones protocolarias e institucionales de la

Fundación, sin perjuicio de las competencias del Presidente y del

Consejo Rector.

p) Adoptar las medidas necesarias para que la conservación y

protección del patrimonio artístico de la Fundación quede garanti-

zado, así como dirigir y supervisar todas las actividades relacio-

nadas con la gestión de los fondos.

q) Cualquiera otras funciones de dirección no asignadas expre-

samente a otro órgano.

Tercero. El Gerente será nombrado y separado por el Consejo

Rector a propuesta de la Presidencia, entre funcionarios de carre-

ra o laborales de las Administraciones Públicas, o profesionales

del sector privado, titulados superiores en ambos casos, y con

más de cinco años de ejercicio profesional en el segundo.

De conformidad con cuanto antecede se propone al Consejo

Rector la convocatoria del puesto de Gerencia. Las característi-

Miércoles, 06 de Noviembre de 2019 Nº 211  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

cas esenciales de la presente convocatoria son las siguientes:

1. Objeto

Convocatoria para provisión de puesto de Gerente de la Funda-

ción Provincial de Artes Plásticas “Rafael Botí” con arreglo a lo

establecido en el artículo 19 de sus Estatutos, publicados en Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba número 49, de 14 de mar-

zo de 2016, debiendo este procedimiento garantizar la publicidad

y con criterios de capacidad e idoneidad para el puesto. La perso-

na designada suscribirá contrato laboral de alta dirección en las

condiciones establecidas en el modelo de contrato tipo de perso-

nal de alta dirección aprobado por la Diputación Provincial de

Córdoba.

2. Características del puesto

- Gerencia de la Fundación Provincial de Artes Plásticas “Ra-

fael Botí”.

- Régimen: Alta dirección.

- Localización del puesto: C/ Imágenes, 15, Córdoba.

- Retribuciones: La retribución total máxima anual será de

55.687,33 euros.

La cantidad estipulada anteriormente como contraprestación o

retribución, de conformidad con la Disposición Adicional Duodéci-

ma de Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local, se distribuirá en retribuciones tanto básicas como

complementarias. Las primeras lo serán en función de las carac-

terísticas de la entidad e incluirán la retribución mínima obligato-

ria asignada a cada responsable. Las retribuciones complementa-

rias comprenderán un complemento de puesto y un complemen-

to variable: el complemento de puesto retribuye las característi-

cas específicas en las funciones o puestos directivos, y el com-

plemento variable la consecución de unos objetivos previamente

establecidos, siendo el porcentaje máximo de este último el 5%

de la cuantía máxima estipulada.

3. Funciones

Según el artículo 20 de los Estatutos del Organismo Autónomo,

sus funciones serán las siguientes:

a) Dirigir y coordinar, en el marco de los planes generales de

actuación de la Fundación, de su presupuesto y de las directrices

emanadas del Consejo Rector y de su Presidente, las activida-

des, sus diferentes órganos y unidades, así como su personal,

orientado para la consecución del conjunto de los objetivos y fi-

nes señalados por la Fundación.

b) Proponer al Consejo Rector los objetivos generales para ca-

da ejercicio económico, respondiendo de aquellos a través de la

correspondiente Memoria Anual de Gestión.

c) Emitir informe en los expedientes que sean sometidos al

Consejo Rector y a la Presidencia, sin perjuicio de aquéllos otros

de carácter jurídico, económico o presupuestario que sean pre-

ceptivos.

d) Colaborar con la Presidencia en la elaboración del antepro-

yecto de presupuestos y sus modificaciones.

e) Preparar la Memoria Anual de Gestión, liquidación de los

presupuestos y Cuenta General, así como el Inventario de Bie-

nes que anualmente deberá aprobar el Consejo Rector.

f) Colaborar con la Presidencia en la ejecución de los acuerdos

y resoluciones adoptados por el Organismo.

g) Asistir a las sesiones del Consejo Rector, con voz y sin voto.

h) Elaborar la propuesta del Plan Anual de Actuación de la Fun-

dación.

i) Ostentar la dirección del personal de la Fundación, sin perjui-

cio de la superior jefatura que corresponde a la Presidencia.

j) Proponer las sanciones disciplinarias que procedan, previa

instrucción del correspondiente expediente.

k) Elaborar la propuesta de plantilla y relación de puestos de

trabajo, en función de las necesidades organizativas de la Funda-

ción.

l) Negociar el Convenio Colectivo del personal propio de la Fun-

dación, junto al resto de representantes designados.

m) Elaborar el Reglamento Orgánico y Funcional de la Funda-

ción.

n) Custodiar los archivos y documentación de la Fundación.

o) Mantener las relaciones protocolarias e institucionales de la

Fundación, sin perjuicio de las competencias del Presidente y del

Consejo Rector.

p) Adoptar las medidas necesarias para que la conservación y

protección del patrimonio artístico de la Fundación quede garanti-

zado, así como dirigir y supervisar todas las actividades relacio-

nadas con la gestión de los fondos.

q) Cualquiera otras funciones de dirección no asignadas expre-

samente a otro órgano.

4. Requisitos

De acuerdo con el artículo 19 de los Estatutos, la persona titu-

lar de la Gerencia deberá ser un funcionario de carrera o laboral

de las Administraciones Públicas, o profesional del sector privado,

titulado superior en ambos casos, y con más de cinco años de

ejercicio profesional en el segundo.

Es de aplicación al desempeño de sus funciones la responsabi-

lidad profesional, personal y directa por la gestión desarrollada,

así como la sujeción al control y evaluación por el órgano de la

Diputación Provincial de Córdoba al que esté adscrito el Organis-

mo, y sin perjuicio de los controles establecidos por la normativa

reguladora de las haciendas locales.

Los candidatos al puesto de Gerente deberán cumplir los si-

guientes requisitos:

a) Ser un funcionario de carrera o personal laboral de las Admi-

nistraciones Públicas o un profesional del sector privado, titulado

superior en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio

profesional en el segundo caso.

b) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, así como encontrarse en cual-

quiera de los supuestos previstos en el artículo 57 del Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público

5. Forma y plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes deben dirigirse a la Sra. Presidenta de la Funda-

ción Provincial de Artes Plásticas “Rafael Botí” y se presentarán

en el Registro General del Organismo, C/ Imágenes, 15, de lunes

a viernes, en horario de 9.00 a 14.00 horas.

También pueden presentarse en cualquiera de las demás for-
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mas previstas en la normativa sobre procedimiento administrativo

común.

El plazo de presentación de solicitudes es de diez días hábiles

a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocato-

ria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En el caso de que la solicitud no reúna los requisitos exigidos

en las Bases de la convocatoria, se requerirá a los interesados

para que en el plazo de diez días hábiles subsanen las faltas o

acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que si

no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su petición, previa

resolución que deberá ser dictada en las términos previstos en la

normativa del Procedimiento Administrativo Común.

6. Documentos e informaciones que debe acompañarse a

la solicitud

Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documen-

tación, en castellano:

a) Currículum vitae pormenorizado y toda la documentación

que justifique la titulación académica, formación, experiencia y

demás méritos alegados. La documentación se presentará inicial-

mente mediante copia, responsabilizándose la persona solicitan-

te de la veracidad de los datos aportados, sin perjuicio que la per-

sona seleccionada deba presentar los documentos originales an-

tes de la adopción del acuerdo por el Consejo Rector del Organis-

mo.

b) Informe de vida laboral.

7. Proceso de selección

Se atenderá a la competencia profesional y experiencia y, en

general, a la capacidad e idoneidad para el puesto, que deberán

de ser apreciados discrecionalmente por el órgano competente

para realizar el nombramiento. Señaladamente, se tendrán en

cuenta criterios tales como: a) conocimiento y experiencia en

coordinación y redacción de proyectos culturales; b) conocimien-

tos en políticas culturales, así como conocimiento y experiencia

en gestión cultural; trayectoria como gestor cultural, valorándose

la colaboración-coordinación con proyectos realizados por entida-

des públicas; conocimiento del funcionamiento institucional; c) co-

nocimientos en economía y financiación cultural; d) conocimiento

del ámbito cultural, de la gestión de entidades culturales y patroci-

nios; e) conocimiento y utilización de las redes sociales y nuevas

tecnologías; f) capacidad de comunicación, negociación, planifica-

ción, determinación de prioridades, toma de decisiones y resolu-

ción de conflictos; g) conocimiento, experiencia y aptitud demos-

trada para las relaciones institucionales; h) experiencia en coordi-

nación de equipos de trabajo; i) conocimiento de otros idiomas,

tales como francés, inglés, ... así como cualesquiera otros que re-

velen la capacidad e idoneidad del candidato/a.

Se podrá recabar la realización de entrevista sobre los méritos

alegados, todo ello con carácter previo al informe-propuesta de

nombramiento.

Corresponderá al Consejo Rector la designación, de acuerdo al

artículo 19 de los Estatutos, a propuesta de la Presidencia”.

Lo que se hace público, de conformidad con el artículo 13 de

Estatuto Básico del Empleado Público haciendo saber que frente

al anterior, que pone fin a la vía administrativa, según artículo 37

de los Estatutos de la Fundación, tras su última modificación, en

el BOP n.º 49, de 14 de marzo de 2016, se podrá interponer los

siguientes recursos:

a) Recurso de Reposición, con carácter potestativo, ante el

Consejo Rector de la Fundación Provincial de Artes Plásticas de

Rafael Botí, en el plazo de un mes contado a partir del día si-

guiente a la publicación, tal y como dispone los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) Recurso Contencioso-Administrativo, ante los Juzgados de

lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, según lo dispuesto en

el artículo 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos me-

ses contados desde el día siguiente a la publicación, tal y como

establece el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, antes citada.

En el supuesto de que interponga Recurso de Reposición, no

podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo en tanto

aquél no se haya resuelto expresamente o se haya producido la

desestimación presunta del mismo, por el transcurso del plazo de

un mes desde su interposición, tal y como disponen los artículos

123.2 y 124 de la Ley 39/2015, arriba citada y 46 de Ley 29/1998.

En el caso de la desestimación presunta del Recurso de Repo-

sición, podrá interponer el Recurso Contencioso-Administrativo

mencionado, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo

de Córdoba arriba indicados, en el plazo de seis meses contados

a partir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con la nor-

mativa invocada anteriormente, se produzca el acto presunto tal y

como establece el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, antes citada.

c) Cualquier otro recurso que se estime conveniente.

Córdoba a 29 de octubre de 2019. Firmado electrónicamente

por el Secretario de la Fundación, Jesús Cobos Climent.
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